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PARTE OFICIAL id., íd.—4. ídem, íd., íd., íd., íd—5.ídem, íd., íd., íd., íd.— 6. Eusebio
Gabriel, Pedrezueia, ídem, íd., ídem.
7. Victoriano Cortés Rodríguez, Gua-
dalix de la Sierra, ídem, íd., Mariano
Ortega.— 8. ídem, íd., íd., íd., ídem.
9. Paulino Ballesteros Rabio, ídem,
íd., íd., Eusebio Larroca.— 10. Victo-
rino Villegas, Pedrezueia, ídem, ídem,
el mismo propietorio.— 11. Eusebio
Larroca, ídem, íd., íd., íd.—12. León
González, El Vellón, ídem, íd., ídem.
13, Amadeo García, ídem, íd., ídem,
ídem.

España, antes del día 20 del corriente
mes y año, siendo de cuenta del ad-
quirente los gastos de este anuncio,
transporte del material, eto.

Don Julián Martínez García, Aloal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Ambite,Su Majestad el Rey Don Alfon Hago saber: Que habiendo aproba-

do la Comisión Municipal Permanen-
te de este Ayuntamiento el proyecto
de modificaciones al presupuesto del
corriente año para la formación del
presupuesto que habrá de regir en el
próximo ejercicio de 1930, queda ex-
puesto aquel documento, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término
de ocho días, que se contarán desde
la fecha del presente edicto, para que
pueda ser examinado por cuantas per-
sonas lo deseen y se pueda formular
en dicho plazo, y en los ocho días si-
guientes, las reclamaciones u obser-
vaciones que se estimen oportunas,
todo conforme a los artículos 295 del

Estatuto Municipal vigente y 5.° del
Reglamento de la Hacienda Munici-
pal, fecha 23 de Agosto de 1924.

so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la

Reina Doña Viotoria Eugenia, y

El material objeto de esta venta,
puede examinarse en dicho Centro,
calle de Cristóbal Bordíu, número 12,
todos los días laborables, de diez a
dos de la mañana.

S. A.R.el Prínoipe de Asturias e In

iantes y demás personas de la Augus ElSecretario del Instituto Geoló-
gico y Minero de España,

Guillermo O'Shea
ta Real Familia, continúan sin nove

dad en su importante salud. V.°B.°
14. Eusebio Sanz, Pedrezueia, ídem

íd., íd.—15. ídem, íd., íd., íd., ídem.
16. Victoriano Cortés Rodríguez, Gua-
dalix, ídem, íd., Mariano González.
17. herederos de Domingo Chichón,
Pedrezueia, ídem, íd., el mismo pro-
pietario. —

18. Eugenio de las Heras,
ídem, íd., íd., Valeriano Cid.—19.
herederos de Aureliano Castellanos,
Cabaniiias, ídem, íd., el mismo pro
pietario, cercada —

20. Clemente de
Larroca, Pedrezueia, ídem, íd., ídem.
21. Isidoro López, ídem, íd., ídem,
íd.

—
22. Pedro Sanz, ídem, íd., ídem,

íd.— 23. Esteban Sáez, Madrid, ídem,
íd., José Uíaz.

—
24. Saturnino Serra

no, Venturada, ídem, íd., el mismo
propietario.

—
25. herederos de Aure

liano Castellanos, Cabaniiias, ídem,
íd., Ganaderos de Venturada.— 26.
Saturnino Serrano, Venturada, ídem,
pastos, el mismo propietario. —

27.
Cañada, Madrid, ídem, íd., Asocia
ción Ganaderos.

ElDirector,
Luis de la Peñagobierno Civil —2.048)

Fomento.
—Expropiaciones

Rectificada por la Alcaldía de Gua
xlalix de la Sierra la relación nominal
de los propietarios a los que afecta la
construcción del camino de servicio
del trozo sexto del nuevo canal de
conducción en el término municipal
de Guadalix de la Sierra, he acordado
publicarla a continuación, a fin de que
las personas o entidades interesadas
puedan reclamar ante la Alcaldía de la
expresada localidad contra la necesi-
dad de la ocupación que se intenta de
sus fincas para el objeto referido, en el
término de veinte días, contados desde
la publicación del presente anuncio,
según lo dispuesto en el artículo 17
de la vigente ley de Expropiación
Forzosa por causa de utilidad pública.

Madrid, 2 de Diciembre de 1929.
ElGobernador,

Carlos Martín Alvarez

R Y 0 N T flMIE fí T 0 S
AMBITE

Para que rijan en el presupuesto
municipal ordinario del año 1930, el
Ayuntamiento Pleno de esta Villa
aoordó la imposición de las exacciones
siguientes:

Ambite, a 4 de Noviembre de 1929
El Alcalde,

Julián Martínez
(Núm. 2.803)

No estableciéndose por primera vez
ninguna nueva imposición, se utiliza-
rán tedas las que rijen en el actual
ejercicio, sin reforma alguna de las
bases establecidas en las respectivas
ordenanzas, que a su tiempo fueron
aprobadas por |el ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda de la provincia.

BREA DE TAJO
El día trece de Dioiembre próximo,

de diez y treinta a doce de lamañana,
se celebrarán en esta Casa Consisto-
rial las subastas de los arbitrios si-
guientes, por el tiempo de todo el año
natural de 1930.

Pesas y medidas de uso obligatorio,
bajo el tipo de tres milpesetas, a las
diez y treinta.

Lo que se hace público por medio
del presente anunoio a los efrotes de
oír redamaciones, por término de
quince días, a contar desde el siguien-
te al de la fecha del mismo.

La presente relación ha sido objeto
de las rectificaciones y comprobacio
nes a que se refieren los artículos 16
de la ley de Expropiación Forzosa y
21 de su Reglamento.

Puestos públicos y matadero por
derecho de degüello, bajo el tipo de
ochocientas cuarenta y oinoo pesetas,
a las once.Ambite, 6 de Noviembre de 1929

El Alcalde,
Julián Martínez

CANAL DE ISABEL II Guadalix, 26 de Noviembre de 1929
El Alcalde,

Antonio Vázquez

Vinos y bebidas espirituosas y al-
cohólicas, bajo el tipo de quinientas
cincuenta y una pesetas, a las onoe y
treinta.

CAMINO DR SERVICIO DEL TROZO SEXTO
1>EL NUEVO CANAL DE CONDUCCIÓN.

—
(Núm. 2.822)

TÉRMINO MUNICIPAL DE GUADALIX

Relación nominal definitiva de los
interesados en la expropiaoión de las
finoas de dicho término:

(Núm. 3 223) (R.-2) El padrón de la riqueza rústica de
este término municipal confeccionado
por la Sección Agronómico Catastral
de la provincia, se halla expuesto al
público, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días,
para oír reclamaciones que únicamen-
te versen acerca de errores aritmé-
ticos o de copia, que serían resueltas
por la Dirección Catastral, pues pasa-
do dicho plazo no se admitirá nin-
guna.

Carnes frescas y saladas, bajo el
tipo de dos mil pesetas, a las doce.

Instituto Geológico y Minero de España Las condiciones por que estas su-
bastas han de regirse, se hallan de
manifiesto en la Seoretaría de este
Ayuntamiento, y si no hubiese postor
se celebrarán unas segundas diez días
después, bajo los mismos tipos y con-
diciones, local y hora.

Número de orden, nombres, apellidos y
residencia de los propietarios, adminis-
tradores, apoderados o representantes
en el término municipal; nombres y cla-
ses de las fincas, colonos o arrendata-

ANUNCIO

Con arreglo a lo dispuesto por la
Real orden fecha 25 del pasado mes
de Noviembre, se anuncia al público
en general la venta del material usa-
do de sondeos sistema «Keyston», in-
cluso tuberías, herramientas, acceso
rios, etc., propiedad del Estado, de-
biendo los interesados presentar sus
ofertas por escrito, en la Secretaría de
dicho Instituto Geológico yMinero de

rios y observaciones Brea de Tajo, a veintiocho de No-
viembre de mil noveoientos veinti-1. Victoriano Cortés Rodríguez,

Quadalix de la Sierra, Dehesa Parda,
labor, el mismo propietario.

—
2. Cle-

mente de la Roca, Pedrezueia, ídem,
íd., íd.

—
3. Victoriano Cortés Rodrí-

guez, Guadalix de la Sierra, ídem,

Ambite, 2 de Noviembre de 1929.
El Alcalde,

Julián Martínez

nueve

El Alcalde,
Jaime Díaz

(Núm. 3.231) (E.—572)(Núm. 2.760)
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ISAN SEBASTIAN DE LOS REYES de lamisma en el Boletín Oficial de
la provincia, a menos que el actor,

dentro de segundo día, solicite su no-
tificación personal, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Zoilo Bodríguez.

—
Ru-

bricado.

crédito del actor, continuarán subsis.
tentes; y

CAMARMADE ESTERUELAS
Para oir redamaciones se hallan

expuestos al público, en la tabla de
anuncios de este Ayuntamiento, por
el tiempo reglamentario, los documen
tos siguientes:

Eldía veinte del mes de Diciembre
próximo, a las onoe de su mañana,
tendrá lugar en las Casas Consistoria-
les de este pueblo la subasta del arbi-
trio de pesas y medidas para el año
1930, por el tipo de 3.500 pesetas,
bajo la presidencia del señor Aloalde
o Teniente en quien delegue.

Las condiciones porque se ha de
regir esta subasta se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento, y si no hubiera postor, se oe-
lebrará la segunda subasta diez días
después, bajo el mismo tipo y condi-
ciones, local yhora.

En San Sebastián de los Reyes, a
treinta de Noviembre de milnovecien-
tos veintinueve.

Que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad delos mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Matrícula industrial para 1930. Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de notificación en forma
a la demandada doña Lucrecia More-
no Sandez, viuda de D.Alfonso Mar-
tín Puerta, autorizo el presente, que
firmo en Madrid, a 31 de Julio de 1929

El Seoretario,

Dado en Marid, a veintiséis de No.viembre de mil noveoientos veiuti-Ordenanzas del repartimiento gene-
ral de utilidades y de pesas y me-
didas.

nueve.
El Secretario,

Juan LeónCamarma de Esteruelas, 4 de No
•viembre de 1929. V.°B.°

ElJuez de primera instancia,El Aloalde accidental,
Florencio Mendieta Miguel Torres

(Núm. 2.793) Francisco de P. Rives
(Núm. 1.821) (D.—212)

El presupuesto de 1929 prorrogado
para 1930, que ha sido aprobado por
el Ayuntamiento Pleno en sesión de
21 de los corrientes, se halla expuesto
al público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por quinoe días, a con-

EDICTO

El Alcalde,
P. Colmenar

PROVIDENCIAS JUDICIALES En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-cia del distrito de Buenavista de estaCorte, en autos que sobre secuestro y
posesión interina de finca hipotecada
se siguen a instancia del Banco Hipo-
tecario de España, representado por
el Procurador D. Hilario Dago, con-
tra doña Catalina Tarrasa y Morey,
se saca a la venta, en pública y se-
gunda subasta, la finca hipotecada,.
que es

(E.—587)
Juzgados de primera Instancia

tar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial, para oir reclamaciones.

BUENAVISTA

TRIBUNAL INDUSTRIAL
Camarma de

tubre de 1929.
steruelas, 28 de Oc

En los autos que se siguen en el Tri-
bunal Industrial de esta Corte, a ins-
tancia de Gregorio Aguado Prieto,
contra la Viuda e Hijos de D. Alfonso
Martínez, sobre reclamación por acci-
dente del trabajo, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva de la misma dicen así:

En virtud de providenoia dictada
con esta feoha por el señor Juez de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Certe, en autos que
sigue el Banco Hipotecario de España,
oontra doña Eugenia González Rodrí-
guez, se saca a la venta, en pública
subasta, la finca hipotecada en garan-
tía del préstamo objeto de dichos
autos, que es

EDICTO

El Alcalde accidental,
Florencio Mendieta

(Núm. 2.718) Una casa de dos plantas, en el térmi-
no de Marratxi, en la carrete-
ra de Palma a Inoa, señalada
con los números ouatro, seis y
ocho, situada en Palma de Ma-
llorca, que mide una superficie
de mil trescientos ochenta y
cinco metros.

OLMEDA DE LACEBOLLA
Eldía catorce de Diciembre próxi-

mo tendrán lugar en esta Casa Con-
sistorial, bajo mipresidencia o la del
Concejal en quien delegue, las subas-
tas de los arbitrios que a continua-
ción se expresan para el año de mil
noveoientos treinta:

Sentencia
En la villa y Corte de Madrid, a 3

de Julio de 1929. —
Habiendo visto,

con intervención del Jurado, yo, don
Zoilo Rodríguez Porrero, Magistrado
de Categoría de Término, Juez de pri-
mera instancia, Presidente del Tribu-
nalIndustrial de la misma, los prece-
dentes autos seguidos entre partes: de
la una, y como demandante, Gregorio
Aguado Prieto, mayor de edad, casa-
do, jornalero y vecino de San Fernan-
do de Henares, defendido por elLetra-
do D.Federico Argote y Cremades; y
de la otra, y oomo demandada, doña
Lucrecia Moreno Sandez, como viuda
de D. Alfonso Martín Puerta, y en re-
presentación de sus hijos, menores de
edad, Alfonsa, Lucrecia, Luisa Alfon-
so y Víotor Martín Moreno, habiéndo-
se celebrado el juicio en su rebeldía,
sobre reclamación por accidente del
trabajo,

Una casa en el barrio de Tetuán , tér-
mino de Chamartin de laRosa,
con fachada a una calle de ser-
vicio, mareada con el número
once, que es el que por su fren-
te corresponde a la ealle de
Serrano, oon una superficie de
oiento cincuenta y siete metros
y ciento cuarenta y un milíme-
tros, equivalentes a mil nove-
cientos setenta y nueve pies
sesenta y cinco pulgadas y
ciento noventa líneas, también
cuadrados, de dos plantas, co-
rral y patio.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
doble y simultáneamente ante este
Juzgado, calle del General Castaños,.
número uno, y en el de igual clase de
Palma de Mallorca, se ha señalado el
día cuatro de Enero próximo, a las
once de su mañana, bajo las siguientes

A las diez de la mañana, la de pe-
sas y medidas y puestos públicos y
ambulancia, por el tipo de dos mil
quinientas pesetas.

A las diez y media, la de bebidas
espirituosas, por el tipo de trescientas
noventa pesetas.

Condiciones:
Primera

A las once, la de carnes frescas y
saladas, por el tipo de quinientas pe-

Servirá de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de cuarenta y cin-
co milpesetas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del expresado precio.

setas

Si en estas primeras subastas no
hubiere licitadores se celebrarán unas
segundas, a los ocho días siguientes
y en el mismo local y horas y bajo el
mismo tipo y condiciones.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
doble y simultáneamente ante este
Juzgado y en el de primera instancia
de Colmenar Viejo, se ha señalado el
día treinta y uno de Dioiembre próxi
mo, a las once de su mañana, y bajo
las siguientes

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar los licitadores, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en la Caja general de Depósitos, el
diez por ciento de la expresada can-
tidad, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

Olmeda de la Cebolla, veinticinoo
de Noviembre de mil novecientos
veintinueve. Fallo

El Alcalde,
Martín Oter

Que, estimando la demanda, debo
condenar y condeno a doña Lucrecia
Moreno Sandez, como viuda de don
Alfonso Martín Puerta, yen represen-
tación de sus hijos, menores de edad,
Alfonsa, Lucrecia, Luisa Alfonso y
Víctor Martín Moreno, a que, tan
pronto oomo sea firme esta resolución,
abone al actor Gregorio Aguado Prie-
to la cantidad de 4.656 pesetas, im-
porte de las tres ouartas partes deljornal que debió percibir durante eltiempo de incapacidad temporal y de
dieciocho meses de salario, computado
en la forma legal, en concepto de la
indemnización por la incapacidad to-
tal permanente que le ha quedado por
consecuencia del accidente del trabajo
que sufrió.

Condiciones,

Primera
Servirá de tipo para esta primera

subasta el fijado en la escritura de
préstamo, o sea la cantidad de quince
milpesetas, no admitiéndose postura
que no cubra las dos terceras partes
del expresado precio.

Tercera(Núm. 3.270) (E.-590) Si se hicieran dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes, y la consignación del
precio se verificará a los ocho días si-
guientes al de la aprobación del re-
mate.

QUIJORNA
Don Natalio Rodríguez Maroto, Pre-

sidente de la Junta general del Re
partimiento sobre utilidades de este
Municipio, para oubrir el déficit del
Presupuesto en el corriente ejer-

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar los licitadores, pre-
viamente, el diez por oiento de aquella
suma, sin cujo requisito no serán ad-
mitidos.

Cuarta
Los títulos suplidos por certifica-

ción, del Registro se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaría del actuario,

cicio,

Hago saber: Que terminado dicho
repartimiento, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamien-
to, por plazo de quinoe días hábiles,
a contar desde el de mañana, y que
durante ese plazo y los tres días si-
guientes se admitirán por la Junta
las reclamaciones que se presenten
por las personas. oEntidades compren
didas en el mismo, yhabiendo de fun-
darse toda redamación en hechos con-
cretos, precisos y determinados, asi
como presentarse acompañados de las
pruebas necesarias para la justifica-
ción de lo reclamado, según así lo dis-
pone el artículo 510 del vigente Esta-
tuto Municipal.

entendiéndose que todo licitador de-
berá oonformarse con ellos sin dere-

Tercera cho a exigir ningunos otros, yque las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, y
que el rematante los acepta y queda

..subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, a tres de Dioiem-
bre de milnovecientos veintinueve.

Si se hiciesen dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes, y la consignación del
precio se verificará a los ocho días si-
guientes al de la aprobación del re-
mate.

Se advierte a las partes, que contra
esta resoluoión pueden interponer re-
curso de casación por infracción deLey, que prepararán ante este Tribu-
nal, dentro de diez días, contados des-
de el siguiente al en que la misma les
sea notificada.

Cuarta
Que los títulos, suplidos por certi-

ficación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría del actua-rio, debiendo conformarse con elloslos licitadores, sin derecho a exigir
ningunos otros; y

Yal ser firme, remítase al Consejo
del Trabajo la certificación prevenida.

El Secretario,

Juan León
Así por esta mi sentenoia, que porla rebeldía de la demandada, se le no-

tificará en los Estrados, insertándoseel encabezamiento y parte dispositiva

V.° B.°
Quijorna, 2 de Dioiembre de 1929

Natalio Rodríguez
El Juez de primera instancia,

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al

Miguel Torres
(A.-2.043)
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CONGRESO Primero
García Galiana (Miguel), vecino de

Ciudad, calle General Esparteros, 4,
ouyas demás circunstancias se igno-
ran, procesado por falsedad y estafa,
en causa número 606 del corriente,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Congreso de esta
Corte, Secretaría de D. Pedro Alva-
rez Castellanos, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

Que el tipo del remate es el de latasación, no admitiéndose posturasque no cubran las dos terceras partes
del mismo, y siendo preciso, para to-mar parte en la subasta, consignar eldiez por oiento en efectivo de dicho
tipo en el acto de la misma, sin cuyo
requisito no se admitirán posturas.

diez mil doscientos setenta y
ocho pies veinticuatro céntimos
de otro.

rezoan a reclamarla en este Juzgado
y Secretaría de D. Pedro Taracena y
Jontoya, sito en la oalle del General
Castaños, número uno, piso principal,
dentro del término de treinta días.

Para que el acto de subasta pueda
tener lugar, se ha señalado el día tre
ce de Enero próximo, a las once de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sita en la calle del General
Castaños, número uno, piso principal,
bajo siguientes

Dado en Madrid, a tres de Diciem-
bre de milnovecientos veintinueve.

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena

V.°B.°
Segundo

Que el que se proponga licitar po-
dra examinar en Seoretaría, hasta an-
tes de la celebración del remate, el
dictamen -tasaoión de dicho crédito
obrante en autos.

Condiciones
El señor Juez de primera instancia,

AbarráteguiMadrid, 25 de Octubre de 1929.
El Secretario,

Por D.Pedro Alvarez Castellanos,
Nicolás Cortés

Primera
Que no se admitirán posturas que

sean inferiores al tipo de subasta, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

(A.—2.044)

Dado en Madrid, a veintiocho de
Noviembre de milnovecientos veinti-
nueve.

V.°B.° Merino Vicente (Vicente), natural
de Madrid, hijo de Matías y de María,
de veintiséis años de edad, soltero,
sin oficio, que manifestó tener su do-
micilio en la calle de Mendizábal, 56,
piso segundo, izquierda, y cuyas se-
ñas personales se ignoran, compa-
recerá, dentro dol término de diez
días,, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, Secretaría de D. José María de
Antonio, para responder a los cargos
que le resultan en la causa que se le
sigue, bajo el número 290 del corrien-
te año, por el delito de hurto, y ser re-
ducido a prisión en la Cárcel de la
misma Capita'; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, será declarado.
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Ildefonso Bellón
Segunda

(B.—1.604) ElSecretario,
Antonio Aguilar

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, sobre la mesa del Juzgado
o en la Caja general de Depósitos, una
oantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del tipo de subasta, sjn
cuyo requisito no serán admitidos.

Andrade (José), de profesión den-
tista, domiciliado últimamente en la
calle Amor de Dios, 15, cuyas demás
circunstancias se ignoran, comparece-
rá, dentro del término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucoión del
distrito del Congreso de esta Corte,
Secretaría de D.Pedro Alvarez Cas-
tellanos,'al'objeto de que preste decla-
ración como inculpado en el sumario
número 776 del corriente año, por es
tafa, bajo apercibimiento de lo que
haya lugar en derecho.

V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

Javier Elola
(A.—2.049)

HOSPICIO Tercera
Que los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo oiento treinta y uno de
la vigente ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaría, entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante la lioitación;y

EDICTO

En virtud de providencia diotada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en los autos ejecutivos de pro-
cedimiento especial sumario del ar-
tíoulo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, que sigue el Procurador
D. Eduardo Navarro Molina, a nom-
bre de D. Luis Talavera Pardo, ha
aoordado se saque a la venta, por pri-
mera vez, y en el precio fijado en la
escritura, o sea en la cantidad de ca-
torce milpesetas, laparticipación de
la finca hipotecada, o sea

_ Que las cargas y gravámenes poste-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, condiciones que deberán acep-
tarse en el aoto de la subasta por los
licitadores, sin cuyo requisito no les
será admitida la proposición que hi-

Madrid, 26 de Octubre de 1929.
El Secretario,

PorD. Pedro Alvarez Castellanos
Nicolás Cortés

Madrid, 24 de Ockubre de 1929.
El Seoretario,

José María de Antonio
(B—1.595) Abarrátegui

Martín Lozano (Narcisoo), de veinti-
trés años de edad, chófer, que habitó
últimamente en la calle de Sáinz de
Baranda, 12, comparecerá, dentro del
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Con-
greso de esta Corte, Secretaría de don
Pedro Alvarez Castellanos, al objeto
de prestar declaración como inculpa-
do en el sumario número 770 del oo-
rriente año, por amenazas, a virtud de
denuncia de Angeles Alcusón, bajo
apercibimiento de lo que haya lugar
en derecho.

(B.—1.612)

Una tercera parte en pleno dominio,
yuna sexta parte en nuda pro
piedad en una casa, sita en esta
Corte, calle de Sánchez Pre
oiado, sin número, compuesta
de planta baja y principal, pró-
xim© a la Dehesa de la Villa,
con una superficie edificada de
ciento setenta y un metros cua-
drados, equivalentes a dos mil
doscientos dos pies cuadrados
cuarenta y ocho céntimos de
otro, de madera y ladrillo,cu-
bierta de teja árabe, y edifica-
da por D.Isidoro Sánchez Ven-
tosa, en un solar o trozo de te-
rreno que formaba parte de
otro mayor, al Oeste de Ma-
drid, en nuestro radio, muy
próximo a la Dehesa de la
Villa,al Canal de Isabel IIy
a la línea divisoria de los tér-
minos de Madrid yFuencarral,
distrito de la Universidad; que
linda: al Este, o fachada, en lí-
nea de veintiún metros, a la
referida calle de Sánchez Pre-
ciado, todavía en proyecto; al
Oeste, en línea, también, de
veintiún metros, con resto de
la finca de que se segregó, per-
teneciente a doña Engracia
Díaz, y que ésta dejó para ser-
vidumbre privada, separada de
la Dehesa de la Villa tres me-
tros cuarenta y cinco centíme-
tros; al Sur, en lineado treinta

Torrecilla Medrano (Gregorio), na-
tural de Logroño, hijo de Hilario y
de Ceferina, de diecinueve años, sol-
tero, sin oficio ni domicilio, y cuyas
señas personales se ignoran, compa-
recerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instruooión
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, Secretaría de D. José María de
Antonio, para responder a los cargos
que le resultan en la causa que le si-
gue, bajo el número 290 del corriente
año, por el delito de hurto, y ser re-
ducido a prisión, en la Cárcel de la
misma Capital; bajo apercibimiento
de que, sino lo verifica, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

cieran

Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente, que con la
antelación de veinte días al señalado
se insertará en el Boletín Oficial de
esta provinoia para conocimiento del
público.

Dado en Madrid, a cuatro de Di-
ciembre de mil novecientos veinti-
nueve

Madrid, 27 de Octubre de 1929.
El Secretario,

Por D.Pedro Alvarez Castellanos,
Nicolás Cortés

El Secretario,
P. S

Emilio Esteban

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

(B.—1.596) Abarrátegui Madrid, 24 de Octubre de 1929.
El Secretario,

José María de Antonio
(D.—213)CHAMBERÍ

Abarrátegui
EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en el expediente de jurisdic
ción contenciosa, promovido por don
Ramiro Rufo Robledano, sobre decla-
ración de herederos abintestato de
don Pedro Francisco Fandiño Díaz,
natural de Madrid, hijo de D. Manuel
y de doña Juana, que falleció en esta
Corte, en estado de soltero, el veintio-
cho de Febrero de mil noveoientos
dieciocho, se hace saber por medio del
presente la muerte, sin testar, del ex
presado señor, y que reclaman su he-
rencia su hermano D. JacoBo Fandiño
Díaz, que se encuentra en segundo
grado colateral de parentesco con el
finado, y su sobrino D. Ramiro Rufo
Fandiño, hijo de la hermana del cau
sante, ya fallecida, doña Rosa Fandi-
ño Díaz, cuyo sobrino se halla en ter-
cer grado colateral con dicho finado,
y se llama por medio del presente a
los que se crean con igual o mejor de-
recho que dichos interesados a la he-
rencia del causante, para que compa-

EDICTO

En virtud de providencia de hoy,
dictada por el señor Juez de primera
instancia del distrito de Chamberí,
Secretaría de D. Antonio Aguilar, en
juioio ejecutivo seguido por doña So-
ledad Iñiguez Domínguez contra la
Sociedad «Grafitos de Guadamur», en
reclamación de cantidad, se saca de
nuevo a la venta, en pública subasta,
un crédito que se dice ostenta la So-
ciedad demandada contra D. Roberto
D'Aurelle de Paladines, consignado
en documento privado, crédito impor-
tante ochenta y un mil trescientas
treinta y siete pesetas cincuenta cén-
timos de principal, y que ha sido ta-
sado por el Letrado D. Eduardo de
Fuentes en cuarenta y ocho mil sete-
cientas noventa y seis pesetas cin-
cuenta céntimos.

(B.—1.613)

Ateide (Carlos), de nacionalidad
portuguesa, al parecer, que tuvo su
último domicilio en la calle de la Li-
bertad, 35, piso principal, derecha, y
cuyas señas pesonales y actual para-
dero se ignora, comparecerá, ante es-
te Juzgado de instrucción del distrito
del Hospicio y Secretaría de D. José
María de Antonio, dentro del térmi-
no de diez días, para responder a los
cargos que le resultan en la causa que
se le sigue, bajo el número 199 del
corriente año, por estafa, y ser redu-
cido a prisión en la Cárcel de esta
Corte; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

y ocho metros, con terrenos de
D. José Machperson, y por el
Norte, en igual longitud, con
terrenos de la citada señora
doña Engracia Díaz. Afecta el
terreno la forma de un rectán-
gulo de veintiún metros de
base por treinta y ocho de al-
tura, que encierra dentro de su
perímetro una superficie de se-
tecientos noventa y ocho me-
tros cuadrados, equivalentes a

Esta subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sita en
la calle del General Castaños, número
uno, el día veintisiete de Diciembre
próximo, a las doce de su mañana,
previniéndose a los licitadores:

Madrid, 28 de Octubre de 1929.
El Secretario,

José María de Antonio
Abarrátegui

(B.-l.615)
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TORRELAGUNA Juzgados municipales Una anaquelería, en la trastienda,
de doce metros, con siete entrepaños,
en setenta y cinco pesetas.

Unmotor eléctrico, número 111.125,
de medio caballo, marca «Sea», en
ciento veinticinco pesetas.

A los efectos del artículo 49 ¿ei
Real deoreto-ley de Organización Corporativa'se hace público, para conocí*miento de los interesados, que la Comisión Mixta del Trabajo en la Indus-tria Hotelera y Cafetera de Madrid haaprobado, en su sesión del 3 del co-rriente, las bases de trabajo de guías"
conserjes, etc., con hoteles.

'

Don Jaime Núñez Rodríguez, Juez de
instrucción de la villa de Tórrela PALACIO
guna y su partido judicial,

Por el presente hago saber: Que por
providencia de esta feoha, dictada en
el correspondiente ramo de responsa
bilidad civil del sumario número 29
de 1926, por el delito de hurto que
siguió oontra Mariano Sanz y Sanz,
he ordenado sacar a pública subasta,
por segunda vez, para pago de las
costas a que aquél fué condenado,
causadas en el sumario de referencia,
rollo y ejecución de sentencia, los in
muebles al mismo embargados como
de su propiedad, en la pieza de res-
ponsabilidad dicha, radicantes en el
término municipal de Serrada de la
Fuente, cuya descripción es como

EDICTO DE SUBASTA

En virtud de lo acordado en el
juicio verbal civil seguido en este
Juzgado a instancia del Procurador
D. Joaquín Rivera, apoderado de Hijo
de Miguel Mateu, contra D. Eugenio
Núñez, sobre pago de pesetas, se saca
a la venta, en pública subasta, por
primera" vez y término de ocho días,

Una máquina de desvirar calzado
en ciento setenta y cinco pesetas.

Cien pares de hormas de madera,
en cincuenta pesetas.

El Secretario,
Romero

Una máquina para ooser calzado
número 53.074, en cien pesetas.

V.°B.°
ElPresidente,

José RománUna máquina moderna para ensan
char calzado, en treinta pesetas.Una máquina de labrar madera

marca «Carlos Delre».
(A.—2.052)

Tres pares de zapatos para señora,
de diferentes números, en mediano
estado, en veintiuna pesetas.

Esta máquina, que ha sido tasada
en la suma de setecientas cincuenta
pesetas, se encuentra depositada en
poder del demandado, que vive en la
calle de Pedro Fernández Labrada,
ooho.

PÉRDIDA
Dos banquetas para probar calzado

en seis pesetas.
Pérdida de dos yeguas y una mule-

ta, cría de una de las dos yeguas ci-tadas, del caserío denominado «Re-donda el Nuevo», sito en término mu-nicipal de Marazoleja, provincia deSegovia .

sigue Tres banquetas, forradas de negro
(bancos), en treinta pesetas.1.* Una finca urbana, que radioa

en la calle denominada Baja, situada
en el oasco de la población, destinada
a pajar, señalada oon el número 48,
de caber 10 metros cuadrados, y que
linda: a derecha, con finoa de labor de
D. Jacinto Sanz; fondo o espalda,
Jacinto Fuentes; izquierda, herederos
de Mariano García, y frente, oalle
Baja. Valorada en 200 pesetas.

La subasta se celebrará en este Juz-
gado, sito en Tutor, veintisiete, bajo,
el día trece de Diciembre próximo, a
las once de su mañana, con las pre
venciones de los artículos milcuatro-
cientos noventa y nueve y siguientes'
de la ley de Enjuioiamiento Civil.

Un par de brodequines de caballo
ro, en diez pesetas.

Treinta cajas de cremas, en una pe'
seta cincuenta céntimos.

Señas particulares:
La que lleva la cría es de pelo cas-

taño obscuro; cojea algo de las manos
y en la izquierda tiene el casco blan-
co y una mona blanca en el hocico
siendo la muleta que cría de pelo en-
tre rojo; y la otra es torda con crin y
cola larga; ambas tendrán la cuerda
aproximadamente.

Tres pares de espaís, en una peseta
cincuenta céntimos.

Madrid, veintidós de Noviembre de
mil novecientos veintinueve.

—
El Se-

oretario, Ledo. Ángel Jorro.
—

Visto
bueno.— El Juez, Juan de Dios Das-
tis.

—
Rubricados.

Doce pares de suela de goma, en
seis pesetas.

2.* Un prado a pastos, labor y
monte bajo, y sitio denominado Pra
do Espino, de caber 12 celemines,
que linda: al Norte, término de Pare-
des de Buitrago; Este, Facundo de la
Fuente; Sur, Teodoro Prieto, y Oeste,
con el mismo. Valorado en 275 pe

Total de tasación, mil doscientas
setenta y cuatro pesetas.

Segunda Caso de saber su paradero puede
dirigirse al caserío que se oita en el
anuncio al encargado del mismo
quien gratificará.

Es copia
Que el tipo por que se anuncia esta

subasta es el de setenta y cinco por
ciento del precio de tasación.

P. H.
Rioardo Peña

setas
(A.—2.050; Tercera

(A.—2.047)

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes, por
lo menos, del tipo de subasta.

3.* Otro prado a pastos, denomi
nado Prado Linarejo, en el mismo
Prado Linarejo, de caber 10 celemi-
nes; linda: al Norte, Félix Sanz;
Este, Jacinto Sanz; Sur, Facundo de
la Fuente, y Oeste, oon el mismo.
Valorado en 265 pesetas; y

UNIVERSIDAD
ANUNCIO

edicto Anunciado en la Gaceta y Boletín
Oficial de Madrid, el día 15 de Octu-
bre del corriente año, el extravío de
la certificación número 1.562 del libro
R, expedida por la Dirección del Ca-
nal de Isabel IIa favor de D.Luis de
la Vega Salcedo, importante 32 hecto-
litros,equivalente a un real fontanero,
para que, si en el término de cuarenta
días, a contar desde dicha fecha, no
se^ presentase, quedará nula y sin nin-
gún efecto coh lo demás allí preveni-
do; se avisa de nuevo, a fin de que la
persona que la tenga en su poder se
sirva entregarla en estas oficinas, ca-
lle de la Luna, número 11.

En virtud de acuerdo dictado por
el Juzgado municipal del distrito de
la Universidad, eu autos seguidos a
instanoia de D. Simón Regúlez, re-
presentado por el Procurador señor
Albéniz, contra doña Rosalía Clara-
munt, de esta vecindad, sobre pago
de pesetas, se anuncia la venta, en
pública subasta, por segunda vez y
con el veinticinoo por ciento de des-
cuento del tipo de tasación, de los bie-
nes embargados a doña Rosalía Clara

Cuarta
Que para tomar parte en la mismahabrá de depositarse, en la mesa del

Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto, el diez por ciento
del importe de la subasta; y

4.* Otro prado a pastos, denomi-
nado Pradillo, de caber seis celemi-
nes; linda: al Norte, Andrés García;
Este, el mismo; Sur, Facundo de la
Fuente, y Oeste, arroyo. Valorado
en 110 pesetas.

Quinta
Que los bienes embargados se en^

euentran depositados en poder de la
demandada doña Rosalía Claramunt,
domiciliada en la calle de Leganitos,
número cuarenta y siete.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en laSala audiencia de este Juzgado
de instrucción, sito en la plaza de
Don Felipe Montalbán, número 18, se
ha señalado la hora de las dooe del día
13 ie Enero venidero de 1930, bajo
las condiciones siguientes:

munt

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala
de audiencia de ücho Juzgado, sito
en la oalle de Alberto Aguilera, nú-
mero veinte, piso segundo, el día
veintisiete de los corrientes, a las
doce horas, bajo las siguientes

Dado en Madrid, a cuatro de Di-
ciembre de mil novecientos veinti-
nueve. Madrid, 23 de Noviembre de 1929.

El Comisario Regio,
J. de Zaracondegui

(A.-2.046)

a) Servirá de tipo para esta segun-
da subasta, que se saca por término
de veinte días, el de 637,50 pesetas,
es decir, un 25 por 100 menos del en
que se anunció en la primera, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho avalúo.

El Secretario,
G. Doval

Condiciones V.°B.°

Primera El Juez municipal,
Manuel de SantosQue los bienes embargados consis-

ten en:
MONTE DE PIEDAD

(A.—2.042)
b) Para tomar parte en la subasta

los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el10 por 100 del valor de los bienes que
sirve de tipo a la misma.

Una anaquelería, de doce metros,
que abarca toda la tienda, con seis
entrepaños y dieciséis huecos, oon so-tabanco en toda su extensión, tasada
en ciento cuarenta pesetas.

CAJA D" AHORROS

Comisión Mixta del Trabajo en la In-
dustria Hotelera y Cafetera de Madrid

Solicitado duplicado del resguar-
do de empeño de alhajas, en la Cen-
tral, número 39.588 por 6.000 pesetas,
fecha 4 de Diciembre de 1929, se anun-
cia será expedido, anulándose el pri-
mitivo, si durante treinta días, desde
hoy, no se presenta reclamación en
contrario.

o) Que no existen títulos de pro
piedad, quedando a oargo del rema
tante el suplir esta falta; y

Una vitrina, en la parte del centrode la tienda, con portezuelas con cris-tales, los cuales están rotos, en cin-
cuenta pesetas.

A los efectos del artículo 49 delüeal decreto ley de Organización Cor-
porativa Nacional se hace público,para
conocimiento de los interesados, quela Comisión Mixta del Trabajo en laIndustria Hotelera y Cafetera de Madridha aprobado, en su sesión del 31de Octubre, el jornal regulador de8 pesetas para los despidos de cama-reros de cafes, bares y similares, fun-
?°^n elP"mer caso del artículo 21del Código de Trabajo.

d) Que el rematante se entiende
que acepta las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes que puedan
tener los bienes rematados, quedando
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Un escritorio, oon cristales labrados, en treinta y cinco pesetas.
Madrid, 7 de Diciembre de 1929.

P. ElContador,
S. Silva

Una mesita escritorio auxiliar, en
tres pesetas.

Un escaparate oon lunas y tres en-
trepaños, con cristales, y una porte-
zuela, con cristales y tres hojas, en
doscientas veinticinco pesetas.

(A—2.045)

Dado en Torrelaguna, a 12 de No
viembre de 1929.

ORIA Y GALINDEZ
JOYBBÍAY PLATERÍA

°IiAVgL,8, Y OABBEBA SAN JBBÓNWO
**

MADRID
Una puerta vidriera, con un esca-

parate al lado derecho y una vidrieraal izquierdo, en ciento setenta y cin-
co pesetas.

El Secretario,
Ante mí, Romero

Ledo. Antonio Noguerol V.°B.°
Jaime Núñez

(Núm. 3.029) (C—416)

ElPresidente,
Un reloj de pared, redondo, en

quince pesetas.
José Román IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70
Teléfono £3.W2

(A.—2.051)


